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Ménica Soto deja TEPJF
capturado; sirve a intereses de

Morena y gobierno: analistas

nica

ali Soto Fregoso

EpitH ROMERO

te del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federacién (TEPJF) quedard marcado
por el aval a la sobrerrepresentacién de Morena y sus
aliados en el Congreso; ademds de desechar las irre-
gularidades de la eleccién judicial por el uso masivo
de acordeones, su desempeiio serd juzgado como
uno de los peores en la historia del Tribunal, coin-
ciden analistas electorales.

Para el experto en justicia electoral, Javier Martin
Reyes, el balance de la gestién de la saliente presi-
denta del TEPJF es que ella tiene que hacerse cargo
de la forma cémo llegé al cargo, en un momento que
califica de "muy turbio y oscuro", en relacién con
cémo ella y los magistrados Felipe de la Mata Piza-
fia y Felipe Fuentes Barrera formaron un bloque
para derrocar a Reyes Rodriguez Mondragén en
diciembre de 2023.

"Médnica Soto llega como una reaccion a ese
momento y déjame ponerlo asi, con una visiéon donde
el tribunal se tenia que convertir en una suerte de
brazo juridico de Morena y del oficialismo, la historia
de su presidencia y en general de esta integracion es
la de un TEPJF capturado que se ha dedicado a servir
a los intereses de Morena y del gobierno”, afirma
Martin Reyes.

Por su parte, el director de Estrategia Electoral,
Arturo Espinosa, considera como "muy desafortu-
nada' la manera en la cual llegé Soto, a partir de la
remocién anticipada de otro de los magistrados a
partir de un supuesto descontento con sus mane-
jos, pero fue algo que no se justificé y por lo cual
no debia de haber sido asi, ademas de que el movi-
miento se produjo en medio de un proceso electo-
ral, ya que fue en diciembre de 2023, rumbo a las
elecciones federales de 2024.

Martin Reyes refuerza su idea de que la Sala
Superior del Tribunal Electoral se convirtié en un
brazo juridico de Morena y sus aliados, en un tribunal
comodo, lo que le permitié ser el inico de todos los
organos judiciales a nivel federal al que no sélo no
destituyeron, sino que le respetaron su periodo de
nombramiento, e incluso los premiaron con una
ampliacion de mandato.

El desempefio de Ménica Soto Fregoso al fren-

Tan fue un érgano cémodo, que avalaron ese
fraude a la Constitucién que significé la sobrerre-
presentacién en la Camara de Diputados al final
del proceso electoral, en agosto de 2024 y que le
permitié a Morena y a sus aliados tener més legis-
ladores de los que obtuvo a través de la votacién y
con ello, después aprobar la reforma judicial, la
desaparicién de los 6rganos auténomos y la mili-
tarizacién en el Congreso de la Unién, todo entre
septiembre y diciembre del afio pasado.

"Esta Sala Superior y en particular durante la presi-
dencia de Ménica Soto dejo de ser un tribunal y se
convirtié en una oficina de Morena, ese a final de
cuentas es el balance; prdcticamente no hay una sola
decisién importante y relevante para el poder, en la
cual la mayoria de los magistrados no haya decidido a
favor del poder”, sentencia Reyes.

En ese sentido, bajo la presidencia de Soto, se
marcé una politizacién prdcticamente total de la
justicia electoral en el sentido de que resolvié en
innumerables ocasiones de manera afin a los inte-
reses del oficialismo, del gobierno y del partido
Morena, plantea Arturo Espinosa.

Los analistas coindicen en sefialar que la decisién
mads polémica de la Sala Superior durante la presi-
dencia de Soto, fue la sobrerrepresentacién.

A partir de esa resolucién, se aprobé la reforma
judicial, luego la eleccién judicial del 1 de junio, y
a partir del 1 de septiembre una Suprema Corte de
Justicia de la Nacién capturada.

"Si México estd inmerso en un proceso acelerado
de regresion autoritaria, es en buena medida por esa
decisién que permitié que 54 % de los votos de More-
na y aliados se convirtieron prdcticamente en 74 % de
curules, una sobrerrepresentacion de casi 20 puntos
cuando lo que lo marca la Constitucién es que no
supere 8 %, dice Martin Reyes.

"Esa es la decisién mds grave, por la cual se va a
recordar a esta Sala Superior y ahi hay que decirlo, la
tnica que voté en contra de esa decision y que reco-
nocié que estdbamos frente a un fraude a la Constitu-
cion y que habia que ajustar el criterio que habia
sucedido en la sala superior, fue la magistrada Janine
Otélora”, recuerda.

En el caso de Espinosa, la negativa a aceptar la
existencia de los acordeones es la decisién mas
polémica tomada por la Sala Superior presidida por
Mbénica Soto.

Eso, acompafiado de la convalidacién de cada una
de las malas practicas que se presentaron durante
las elecciones de 2024 y las judiciales de 2025,

"Dijeron que no habian tenido ninguna incidencia
en la eleccién, que no se habia aprobado su uso, me
parece que esa es, sin lugar a duda, la peor de todas
las decisiones, ha sido una gestion bastante desafortu-
nada".

Este 31 de octubre acaba el mandato de Ménica
Soto Fregoso, marcado por el bloque que formé con
Felipe de la Mata Pizafia y Felipe Fuentes Barrera,
donde en su afidn por no obstaculizar la eleccién
judicial, se recuerda el tremendo enfrentamiento
con la Suprema Corte de Justicia de la Nacién

(SCJN).





